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CIRCULAR. 

�ALACIO �ACIONAL. 

San José, 24 de Octubre de 1876. 

@EÑOR: 

El Honorable Señor Don Anselmo H. Rivas, al ser llamado al desem
peño de la Cartera de Relaciones Exteriores del Gobierno de la República 
de Nicaragua, ha dirigido en cinco de Setiembre último una extensa circular 
á los Gobiernus de Centro-América y á los de otras Nac.iones, para pedir á, 

los unos, dice, y presentar á los otros, explicaciones sobre la situacion en 
que se encuentran estos paises, demostrar la ninguna responsabilidad gue 
tiene Nicaragua en los extraordinarios acontecimientos que han acarreado la 
f\.ctual complicacion, y justificar al pro1->io tiempo las medidas que ha adop
tado y las demas que adopte para salvar sus derechos amenazados. 

El Honorable Señor Rivas afirma que, á consecuencia del Tratado de 
paz y amistad celebrado en Santa Ana, el ocho de Mayo de este año, entre 
los Plenipotenciarios nombrados al efecto por los Excelentísimos Señores 
Presidentes de Guatemala y del Salvador, Nicaragua ha quedado en verda
dero entredichv con los Gobiernos Centro-americanos; y hace despues una 
reseña de la política observada por el de Nicaragua, desde 1871, en sus re
laciones con las demas Repúblicas hermanas. 

omo la circular aludida no relata con exactitud ni aprecia bajo su 
verdadero punto de vista la serie de acontecimientos que han venido cum.
pliéndose durante los últimos seis años, y se limita á trazar un cuadro som
brío, que parece calculado para desacreditar á Centro-América en el e.,:tran
jero, i;n donde tan mal sientan nuestras desagradables cuestiones, he creiclo 
de mi deber por lo que respecta al Gobierno de Costa-Rica, hacer um1 ex
posicion sencilla de los motivos que han producido el desacuerdo profundo 
que existe entre los Gobiernos de Costa-Rica y Nicaragua, aumentado últi
mamente por el hecho de no haber sido contestada la Carta autógrafa en 
que el actual Presidente de Costa-Rica participo su exalta,cion al de Ni
caragua. 

El interes que natmalmente inspira una República· como Costa-Rica, 
que, aunque pequeña, se distingue por su sorprendente produccion, por 
tar peifectamente distribuida la propiedad, por Rer una N acion hospitalm-ia 
que jamas ha cerrado sus pue�-tos á los inmigrantes, cualquiera que sea su 
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credo político 6 religio o, porque aquí ha ido un hecho práctico la toleran. 
cia de culto , ánte de que fu e un cánon con titucional; el intere ·, en fin, 
qu merece un pais previsor y progre i ta, que trata de reanudar los v1ncu
lo relajados de la familia Centro-americana, y que cuando acaba de ta
blecer ha es de perfecta union con su hermana Guatemala, el Salvador y 
Honduras, encuentra en 1 Gobierno actual de la vecinq, Nicaragua no solo 
una rémora pa,ra llegar á aquel gran fin, sino la negacion de todo lo dere
cho que le a isteri; e::s el fundamento que tengo para e perar que ta, expo
sicion sea bien acogida y que los Gobiernos amigos hagan plena iu ticia á 
la causa de Co ta-Rica. 

Habi.-1. entre e ta República y la d icaragua un Tratado de límites, 
fecho el 15 de Abril de 1858, en e ta capital de San Jo é, por Phmipoten
ciarios de ámba Repúblicas y con la mediacion fraternal de un Plenipo
tenciario del Salvador. En e a convencion quedaron definido los lindero', 
aunque por parte d .L icaragua se procuró alejar á Costa-Rica de una parte 
de la, máro-en del rio an Juan, e tableciéndose como línea di vi oria una 
r eta a tronómica, enh·e ierto punto del rio Sapoá y el centro de la bahía 
de alina en el mar Pacífico; demarcacion confu a y sujeta á ue tione 
juri diccionale , qne varia Yece uro-ieron. 

Se e tableció adema en aqu l Tratado que icaragua no podría cele
brar contrato futuros, obre canalizacion 6 trán ito, in oir ánte la prn10n 
d,�1 Gobierno de osta-Rica, acerca de lo inconveniente que l neO'O io pu
die. e tener para lo do pai e¡.;· y que en ca o de er urgente la re olucion 

de que no obrevini e daño á lo derecho. naturale de ta .n.epública, 
aquel voto fue e on ultivo. 

Por ma, que el de arrol1o de una pofüica egoísta se prop:mga contra
riar la mi ma naturaleza, ella establece con frecuencia comuniclad de inte
re e :y tal sucede enti•fl Costa-Rica y icaragua, por la necesidade del 
om rcio interior y exterior de ámbos pa.i es, sobre todo cuando se trata del 

futuro canal, la obra de rna tra cendencia para Centro-América, y de im
portancia para el mundo ntero. 

::Nicaragua nece ita del rio Colorado: el San Cárlo y el Sarapiquí, tam-
1 ien de Co ·ta-Rica. de ·embocan en el San Juan; e te rio, á au a de acon
tecimiento naturale ha sufrido alteraciones en u cur o, y de la fecha en 
que e hi:-.o el tratado ele limites á hoy, exi ·te una cli tancia de varias milla· 

ntre el itio que ánte ocupaba la barra y la actual desembocadura en el 
mar Caribe. sí e que la naYegacion del San Juan solo puede hacerse en 
la e tacion de lluvia , en tanto que e han acrecido la aguas del Coloraclo: 
todo e, to, á rna ele la parte que á Co ta-Rica corr sponde en el rio San 
Juan segun aquel Tratado, viene á e tablecer en union de otros motivo , la 
nece idad de que ámbas Repúblicas procedan de acuerdo en la empre:.ia del 

anal inter-océanico, y d� que la demarcacion de los respootivos lincleros e 
haga bu cando lo qtw la misma naturaleza ha señalado, únicos que re pon
den á la conveni ncia y á lo derechos de ámbos países. 

E a comunidad de intereses explica por qué en el Tratado de límites se 
hicieron la e tipulacion � á que ánte:-; me he referido; y tambien la cansa 
de que en el 'frataclo Jimenez-Montealegro,. fecho n esta Car ital el 18 de 
Junio de 186�, 1), ta-Rica e adhiriese al coutrnto celebrado en Pari,, á 
Je Octubre de 1 6 , entre el Representante de icarao-ua, Don Toma 

yon, y el ei1or Miguel CheYalier, para la excavacion del canal ínter-oc •a
nico; garantizando o ta-Rica al 'Once ionario, sobre u propio territorio . 
u todo lo que á lla, le corre ponda. la mi ma ventaja que icaragu, l

conceclia adquiriendo en con ecuencia Co:-;ta-Rica las que en dicho Trata 1 
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e especifican, entre ellas la ele recibir la quinta parte de las ganancia� anua
les que correspondiesen á Nicaragua. 

Aunque el Tratatlo de límites a<lolecia de los defectos insinuados y no 
ra la convencion mas adecuada y conforme á los intereses de dos Repúbli
as hermanas y Yecinas, Costa-Rica descansaba en la confian,a de que seria 

respetado y exactamentc1 cumplido aquel pacto internacional En él, esta 
Repúhlicn. habia perdido un!l parte de su territorio, lo cual se ha demostrado 
mas <le una ye:,: con el apoyo ele los antiguos títulos, los derechos adquirido 
á consecuencia de la anexion del Guanacaste y varias leyes fundamentales. 

Pero no es mi objeto, en esta circular, hacer presente el derecho con que 
podría Costa-Rica reclamar los límites que por sus títulos antiguos le corres
ponden; lo que me propongo es consignar el hecho ineludible de que el Go
bierno de X icaragua puso en <luda y sometió á cuestion la Yalide;,; del Tra
tado <le límites, celebrado el 15 de Abril de 1858; y de alú es de donde 
han proYenido las llific:ultades subsiguientes, sin que haya tenido parte al
guna Co:-;ta-Rica, en que impensadamente se desYiituase un pacto sinalao·
mútico. para ámbos países obliga1orio. 

Fué el Señor Don Tomas .Ayon, antecesor del Ilonorable Señor Rirn.
quien, en un informe pre-;l'ntado al Cong-reso Xicaragüense, en el año 1871, 
pidió que se cl1:clarase in-.ub:,istente el Tratado ele líruites, funclúnclose en 
que el artículo ;!,'! de la Constitucion de U de XoYiernbre de 1838, que re
gia. cuando se ajusró aquel Tratado, 1,ei\alaba como territorio del Estaclo el 
mismo que cumpren<lia la ProYincia de Xicaragua, y esta, ántes <le la 
In<lct1cndencia, abrazaba todo el territorio del Guanacaste; y en que el ar
tículo 1 fJJ de la misma. Constitucion establecía, para b. reforma ó a.dicion d� 
�dgun mtícnlo con::;titncional, ;'t más <le la. aprobacion de los dos tercios de YO
tos de los Diputados y Senallore::; presentes, la sancion ele 1n Legislatma inme
cüata. 

El mi-.mo Seüor A) on publicó, sobre el particular, un folleto, en el 
cual ,lcsarrolló exten-.amente sus ideas sobre la insubsistencia del Tratado 
de límit(•s. 

En ,·ano �e aleg-ó que c-.e Trataclo liabia obtenido la. aprobaciou de hL 
As:aublea Constituyente ,le Xicarng-ua. }- del Congre:-;o ele Costa-Rica; que 
habia siLln cangcatlo ,lehi<lamente, y promnlg-a<lo con :,;olemnidad, como ley
de límite�, y estado en obscrrnncia 1lurante catorce años: toclo fné inutil, á 
pesar ele que. como dejo dich,), siendo aquel Tratad� oneroso para Costa
Hica, el Gobierno, al Ko::-tene, su Yali<lez, apoyado en los principios de de
·echo qne estahler�n la fé <le los pactos internamonale;;, buscaba. solamente
la conrmdia y la bnenu armonía. con el Gobierno dt la República Yecina.

El Ci-abincte de :;\fanag-ua, secundando la idea del Señor Ayon, acerca 
de la ir,:mbsistencin y nulidad del 'rratado, se dirigió, en 22 de ::\fayo de 
1872, á la Secretaría <le Relaciono� Exteriores de esta H.epública, por medio 
<ld Honorable Señor Hiya,;, haciendo reclamaciones con motiYo <le que el 
Jete de ]o,; re,;g-n:mlo,:; estalJleeido:-- 1)()r el Gobierno de Costa-Ri<'a. en 8an 
�úrln:-, el �arnpiqní y el Colorado, ex.ig-in. que se pagasen los dereehns de 

'mportacion y exportal'ion de las mercaderías que se condt�jesen por el últi
mo de lo,; exprc:::aclos río,;; y en dielrn, comunicacion, el llonorable f;ei1or 
Hi,·,,s clej,L sometitla á una rc:,;olncion ulterior la Yalidez ó insnbsi:--teueia del 
Tratado ·c1e límit<:s de 1.j de .. Abril de lt:;:,¡,;_ 

1bí es que no fné la .Admini::-tracion del Señor General Guanlia la cine 
promoYiú la añeja cn<,•,;tion de límites, como afirma. el Honorable �ei1or Hi
yas; e-;a cne;;tion f 11.'. suscitacla por el Sel1or .Ayon primeramente y �ccnncla

por el mismo ��ñor Hint:::
1 

al poner en duda la :;:ibsi::stencia y Yalidez de 
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un Tratado que C ta-Ri a iempre había creido y;\]id table, y que 1-
cara()'ua tambien babia ob erYad e m le -, durant ator e afio . 

fe he detenid int ncionalment al c n icrnar e hecho, porque de él 
e han derivado toda la difi.eultael ulteri re y · onveniente dejar de-

111 trado que l obiemo de icarao-ua tiene Ia r , pon abilidad de cuanto 
r tute á cau a de haber ,1 faltad á la fe de un pa t internacional. 

Léjo de haber ido el f error neral uardia 1 promotor de una 
ne tion tan enojo a de tanta gravedad y tra cend ncia ha hecho e fuer-

zo p r eYitar qu do pai e herman Yecin que formaron una ola 
acion y e�tán llamad - á confundir n un puebl d •n al mund 

ci ,·ilizado el e cándalo de ombatir p r fracci ne el territ ri , inútile para 
i aragua, impr.rtantí imo para o ta-Rica i nd de mutua om·eniencia. la 

demar aciou de lo límit na.tw-al , p r medi de un arr glo ju t v 
fraternal. 

El eñor G ncral de hallar-e on el I ocler, animad 
ele idea Yenladerament rande . · unioni ta,; pa ó á la iuelad de RiYa., 
á e nt rP.n iar con l eñ r D n vi nte uadra, x-Pre ·idente de ica
ragua, á :fin du que la el Repúbli a ombina en u e fuerzo para pr�-
1110, er actiYa.ment� la grande obra del anal ínter-o éanico· á u a prop ,1-

ion oponiéndo ele· por l Pre id nte de i aragua la . i tencia ele la 
ue tiun de límite , ofre ió hacer extraordinaria once i ne para tenni-

narla, entre lla la de la márgen izquierda del ri Colorad , on todo u 
anexo , ha ta la de mbo adura n l .Atlántico á am io de la ribera de-
recha del an Juan, de de el Lago ha ta el a till "\ i jo· pero no obtnY 
re ultado á pe ar ele la notoria Yentaja que a propo i ion pre ntaba 
J)ara icara()'ua· y n Yi ta de la re i-t n ia el l eñor Quadra quedó acor
da l que 1 obi rn de o ta-Rica. a r ditaria c rea del de �i ara1rua un

Iini tro Plenipotenciario para pro('urar un acu rdo ami to o re pecto á 
límit , , ya que tanto empeño e m, 'traba en de conocer la rnlidell del Tra
tado de 1 .-

Pa, ó á Managua, con el carácter de Plenipot n iario 1 eñor Doctor 
Don icente II 1-r ra J t actualmente de Co ta-Rica· in i tió n la pro-
po ·1ci n que había he ho el eñor eneral nardia y aun la amplió 
ha:-ta ofrí:3cer á Nicaragua todo el río lorado y una gran por i n de terri-
tori comprendido entre e río y el an J uR.n· y tampoco obtuvo u pa
triótico c I el buen re ultado que era de e perar e. 

En tal tado la co a , el G bierno C ta.ricen e, n do umento ofi-
ial ele primera importancia ontinnó mo trando la mejor di 'PO icion para 

elnr á la en tione:s on Nicaragua una olucion onforme á lo intere e 
bien entendidos de la do Repúbli a:; aunqlie manife tando francamcnt 
que en ningun ca, , ui por motivo alo-uno, con entii�a 1 obiern de 

o ta-Rica ei1 pon r en tela de juic-io 1 - derecho que tien la Repúbli ,i 

al territorio d 1 Guanaca te, punto ha tn. el ual . e xtendia la política 
tablecida en Ticaragna por las inspiraci ne d l eñor Ay"in. 

Prolon()'aria d roa iado e te crito, i en él hubie e de. con. ignar lo 
ólido fundamento que a i ten al obierno Co:;tari en e para no poner un 

momento en duda u in ·ue tionable derecho al pr itado tcl'l"itorio. Bá -
t me de ir que el uanaca te, di trito que tiene una hi toria propia de,de 
lo. dia de la. con qui ta, formrt parte de ta R pública d, ·el el año de 
1 24, époctl n que �e agregó por 1 Y to un{mime r e p nt{rneo de ·u 
morad re., acto qne fué ap1obado por el 01wre ·o Federal uya autori
dad .·e extendia tanto .·obre Co ta-Rica como obre 1icaragua; y que hoy 
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puebla aquel distrito una nueva generacion, nacida bajo la sombra y el 
amparo del pabellon de Costa-Rica. 

Sin embargo de todo eso, en el deseo de aclarar cuestiones de ta11ta 
trascendencia, el Señor General Guardia propuso últimamente que los mis
mos Guanacastecos, en un plebiscito rodeado de condiciones que garantiza
en la mas absoluta libertad, declaráran á cuál de las dos Repúblicas desean 

pertenecer: esa iaea noble y eminentemente democrática, tampoco fué .acep
tada por el Gobierno de Nicaragua. 

Miéntras los primeros funcionarios Nicaragüenses, los d@cumentos ofi
.ciales de mas importancia y la prensa, continuaban negando la validez 
-del Tratado de límites y mostrando una hostilidad abierta que alejaba la es
peranza de obtener un arreglo conveniente y pacífico, los motivos de queja
de parte de Costa-Rica se aumentaban.

--icaragua se alió con los Estados Occidentales de Centro-América
ofensiva y defensivamente contra Costa-Rica, sin que hubiesen precedido
las explicaciones y declaratorias previas á un acto tan grave? que natural
mente fué considerado como un verdadero casus belli. El Tratado Rivas-

arazo colocó á Costa-Rica en una situacion excepcional y pareeia exhere
dada de la familia Centro-Americana.

Para justificar la alianza ofensiva y defensiva contra Costa Rica, la pren
a nicaragüense se empeñó en presentar al Sr. General Guardia como una 

.amenaza á la paz y tranqnilidad de Centro-América, sorprendiendo así á los 
¼-obiernos de los demas Estados. Se afirmó que aquel Jefe habia d8spacha

do la expedicion militai· que condujo el vapor "General Sherm:m" sobre las 
costas de Honduras en el Atlántico; siendo así que esa expedicion fué arma
da en Colon y salió de ese puerto del Estado de Panamá, .sin llevar auxilios 
de ninguna clase, subministrados por el Gobernante de Costa-Rica. Hoy 
muchos de los que tomai·on parte en aquella empresa se hallan en las otras 
Repúblicas, y ellos pueden dar el testimonio mas elocuente de la falseda<i 
con que se ha asegurado que la invasion de Honduras fu.é ruspuesta por el 

eñor General Guai·dia . 
En presencia del Tratado de alianza de que he hecho mériio, altamente 

ofensivo y amenazante á la dignidad y á la independencia de Dosta-Rica, la 
República tuvo necesidad de tomar la actitud que á la situacion correspon
dia, y el Gobierno cuidó de explicarla en la circular que el Honorable Señor 

ecretario de Relaciones Exteriores dirigió al Cuerpo Diplomático y Consular, 
en cuyo documento se expresa claramente que el Gobierno no podia pre
ver hasta dónde los acontecimientos le obligasen á adoptar medidas que 
la prudencia y necesidad de proveer á la seguridad de la República aconse
jasen, declinando la responsabilidad de las consecuencias sobre los que, sin 
formas ni precedentes justificativos, habían promovido la situacion: 

Despues de esa circular franca y leal, fué cuando el Señor General 
Guai·dia se dispuso á afrontar las consecuencias de la guerra con que el Go
bierno de Nicaragua amenazaba su Administracion: entónces tuvo lugar la 
,expedicion del Coronel Tinoco, y el Sr. General Guardia, consecuente á lo 
que habia ofrecido en documentos oficiales, se dirigió á la frontera de Ni
.caragua. 

La permanencia de aquel caudillo en el Poder era el pretesto de la guer
ra: deseando hacer patente que tal asercion ern, nada mas que un pretesto, 
resignó el mando en el Primer Designado, conservando sin embargo su ca
rácter de Presidente de la República; y aunque es cierto que la Administra
cion del Señor Don Salvador Gonzalez duró poco tiempo, á causa de haber 
oLrevenido intranquilidad y desconcierto, el General Guardia que abrigaba 

.. 
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el firme p1'op6. ito de eparnr e del Pocler 1 a umió I r muv poc día 
restablecida la tranquilidad y la nfianza, 11am' al ' o-und De io-nado , ' -
ñor Don Rafael Bano ta para quitar l pr t t d la o-uerra y eneral 
Guar lía e aprontó á lla T , e dirio-ió á la frontera: {mt , de lleo-ar al ua� 
naca te, donde le e peraban n utusia m mucho.' ... Tic, r, �ü n en el 
puerto de Puntar na n onh·ó á lo: Ilonoral l Mini ·t:r · el Ino·1aterra y 
de io E tados nido eñor · 1orbett Vi'füam'- n qtú u Yenian in 
ma bj to que el de interponer u e mi to a m lia i n. l fi r neral 

uardia la aceptó o endo la prote ta· tle paz que se le hici r n muy f'

pecialmente á nombre de Ti aragua. 
El Jefe de o ta-Rica abundaba n 1 Lle eo d Yitar una lucha fratri

c· da
1 

y i habia tomad aqu lla a tih1d fué á con. cu n ia l la pr YOcacion 
contenida en la e:xpre ada alianza: interpu ta · a ptacla la m diacion d 
lo Repr entante de do 1:Ta i ne p el ro�a� y amio·a..:, 1 n ral uar
dia, l ro ediendo con lealtad y bu na fe re cindió l ontrato m cliaut el
cual habia a lquirido el vapor )I ntij ' uspendió lo apr :-t bélic ::: y 
sin volver entónce al po l r e al j á lo puebl fr nt rizo c n � icara
gua. 

De parte del Gobi rno de e a Re1 ública quizá n habia un . i11 er de-
eo de paz y de llegar á un acuerd fraternal. 

to en el centrn de lo manejo. de lo l -itore al ' biern .·taricen-;e; 
en la fronteriza Ciudad de Riva e oro-miizó una fac ion :-;e pul licó un I e
riódico ubversivo y la Admini ·traci n tle la Repúbli a Y cina n l per
manecía impa ible ino qu , e un infi rme Yerí lico , pr ·taba nanto ap 
le era dable á lo onatoH reYolucionari �-

E mu tri te hacer una relacion detallada ele 1 moti\· de queja á 
que puede haber dad máro-en 1 1 bi rn de un pai.· Ye ·in - hermano, 
que i hubie e con ultado á fo tradici ne onnm � á la� necesidades del 
pre ente y á lo pelio-ro y á la a 1 iracione� d 1 porv nir ma' bien d bi -
ta haber e empeñado, aun á co ·ta del . acrifici de entimi nt ele per�ona
li mo y de orgullo, n trechar lo vínculo Je lmion ntr el pai e licra 
do por el orí o-en, la re]io-ion, la Yecindód y la comuniclad de inter 'e- e 'ta
bleciela por la mi ma naturale7,a. 

E11a, como clecia 1 ihu,trado ntro- mericano Don elip )folina en 
una memoria publicada hace Yeinticinco ano. pm·e e hab r ruidad de fijar 
los límite de Co ta-Rica, y de comprender al nanaca:-t clenh· de � u t r
ritorio. A favor ele e ·ta República, c mo decía tambi n aqu l di ·tinguid 
publi ista y diplornáti o e ncuentran n s lamente 1 h ho y 1 derecho, 
la po e ion y la legalic1acl, ino la e m·eni ncia T la Yentaja el poner por 
barrera lindero nahlrale ·, claro. { incle h·uctible ·. 

Por de gracia 1 Gobierno Ticaragi.iense n ha querid reconocer el he
cho ni el derecho, la po e ion ni la legalidad, ni la. c nY nien•·ia ni la. 
ventaja mutua . 

'iempre tratando de apartar á o ta-Rica de . u. límite,; nahu-ale , siem
pre formulando la neO'acion ele todo· lo. ler dio ele e ta I pública, de co
nociendo la validez de un Tratado que fué cangeaclo el bi lmuente y oh erva� 
do durante ca.torce año · r hu Tenclo el arbitraje el un Gobi rno tan ilu tra
do como el de Chile, propu to por el de o ta-Rica para lirimir nue tra 
cuestiones; de deñando la bu na intencion y lo ofrecirnie11to. que hizo el 

eñor General Guardia en la c nforencia. de Riva., lo. cuale fu ron reite� 
rados y aumentado por 1 Excelentísimo eTTor II-rr ra, cuando fué á 1\fa. 
nagua con el carácter le )lini ·tro Plenip tencimio· de, oyendo lo Yotos he
cho últimamente por el error eneral Guardia en fi..wor de la armonía y 
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de la paz, y su generoso pensamiento ele formar una sola N acion de Costa
Rica y Nicaragua, resignando el Poder los mandatarios de ámbas Republi
cas; tratando por sí solo aquel Gobierno asuntos referentes á la excavacion 
del Canal inter-oceánico, en que está interesada Costa-Rica, por razones que 
deio imünuadas; desplegando, en fin, una política hostil, el Gobierno ele Ni
caragua sigue esa conducta,-que he trazado suscintamente,-hoy que las mi
radas del mundo se fijan sobre Centro-América, cuando despues de serios es
tudios científicos, este Istmo está llamado á poner en comunicacion los do 
grandes océanos. 

-Iiéntras tanto, el Gobierno actual de Costa-Rica no quiere continuar
en la tarea de repetir eternamente las mismas quejas; busca la u:nion de Cen
tro-América, y, por su parte, ha sentado las bases para ella, estableciendo 
no solo la buena inteligencia sino las mejores relacion?:is de amistad y de 
alianza con nuesb-as hermanas Guatemala, el Salvador y Ilondmas; y al 
mismo tiempo que se realiza este suceso fausto y trascendental, muchos Ni
caragi.ienses distinguidos, todo el partido liberal, se une á las aspiraciones 
Centro-Americanas, anhelando una paz estable, la unidad :nacional, la reor
ganizacion de Centro-América. 

El Gobierno actual de Costc1.-Rica, al seguir la senda insinuada, con-
ulta los intereses generales y los propios, fijando las miradas en el porve

nir, porque hoy mas que nunca necesita la América Central de ser una Na
cion respetable, para adquirir la importancia que le corresponde, y para que 
no sean estériles los beneficios que la natmaleza le ha dispensado. 

uando en ese sentido se unen cuatro Gobiernos, es penoso que el de 
una República tambien hermana, exheredándose á sí mismo de la familia 
)enh·o-Americana, se convierta en la úni<'a tea de discordia, se complazca en 
xhibir ante el mundo el triste cuadro de nuestras pasadas discordias inte<::

tinas, y lernnte á tanta altura la bandera de la enemistad y de los odio:.., 
que haya llegado hasta el extremo de negarse á contestar la carta de gabi
nete que el Excelentísimo Señor Presidente Herrera tuvo á bien dirigir al 
Jefe de Xicaragua. 

in embargo, todavía abriga la esperanza el Gobierno Costaricense de 
que, sin efusion de i:-angre y haciendo abnegacion de todo sentimiento per
onal, ante el cumplimiento de los destinos marcados á los pueblos por la 

Pro,idencia, el Gobierno actual de :Xicaragua nrnlYa soure sí mü,mo, aban
donando nn camino fune::;to, tan contrario á los intereses bien entendidos de 

to::; países. 
Al dirigirme á Y , en estos términos y en cumplirmento de las in::,-

h1.1ccio:nes que he recibido del Excelentfaimo Seüor Presidente, así para co
nocimiento <le Y como parh que se sirva darlo al Gobierno de esa Na-
ion amiga, aproYecho la oportunidad de renovar á V la consideracion 

di::;tin!!uitla, con que tengo el honor de ::;er de , 

Muy atento servidor. 

[F.] RAFAEL �IACIIADO.

-

1 

e· 

t , 




